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AimOJLO DE OFICIÓ.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(O. I). G.^ y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 16 de Ma^o.

Hinislerio de la Gobernación.

Ex po s ic ió n  a  S. M.

Señora: Hace ya ,19 años que 
se publicó el Código penal como 
ley del reino, y no han podido 
^gecutarse todavía las reformas 
que exigen los establecimientos 
penales en el modo de cumplirse 
las condenas por carecer de los 
edificios y de los recursos necesa
rios para plantearlas. Tampoco 
puede disponer ahora el Gobierno 
de V. M. de estos elementos por 
no haberseutilizado oportunamen
te el crédito extraordinario que vo
taron las Cortes en l.6 de Abril 
de^HaOpapa |a mejora c|e|os pre.

verdaderaincnte im
posible exigir en pstqs círcuqstan- 
cías a la nación mayoro sat iáficios 
que los que se la impondrán en 
el presupuesto ordinario que se 
someterá á la aprobación de las 
Ct'jrtes para el próximo año eco
nómico. Pero el Ministro que su^- 
-cribe; animado del espíritu que 
viene presidiendo á los actos del 
Gobierno de inlrotlucir en todos 
los servicios públicos la economía 
cuya necesidad sienten los pueblos 
cree haber hallado el medio de 
¡danlear las reformas de que se 
trata, disminuyendo al mismo 
tiempo considerablemente los cre

cidos gastos que causa al Estado 
el mantenimiento de los condena
dos á presidio.

La empresa es ardua, y ofre
cerá grandes inconvenientes la 
egecucion del pensamiento que se 
somete al ilustrado juicio dé V. M. 
pero la Administración debe ser 
decidida y enérgica para luchar 
con los obstáculos que diariamen
te se oponen á sus detérm¡.nacio
nes, y el Gobierno de V. M. tiene 
el propósito de no detenerse en 
el camino que ha emprendido con 
el laudable objeto de librar á la 
nación de las cargas de que se la 
pueda aliviar. Fojas las leves pe
nales reconocen el derecho que 
tiene la Administración de exigir 
a los condenadosá presidio el tra
bajo en recompensa de lossacri- 
ficios que su mantenimiento v re
generación moral causan al Esla- 
(!o, y es ya tiempo de proponer el 
medio de que los penados reinte
gren al Tesoro los gastosqueoca
sionan. y dejen de vivir á costa de 
la población contribuyente, salien
do de la ocio>¡(lad en estada 
mayor parte, y buscamlo en la 
ocupación consuelos morales, en
señanza y recursos para ganar lí
citamente, cuando alcancen su de
seada libertad, el sustento propio 
y el de sus familias.

Más de 20.000 personas sufren ' 
en los presidios las consecuencias 
de actos penadas por la lev, im
portando- 4.648.788 escudos al 
sacrificio que la nación se impone 
anualmente para costear la ma- 
nnlencion, el vestuario, el uten
silio, la custodia y la conservación 
de los edilicios que necesitan 
aquellos desgraciados; pero bav 
afortunadamente el medio de dis"

minuk esta gravísima carga con 
beneficio pasivo y moral del con
finado. Antes podía temerse el 
empleo de los presidiarios en obras 
públicas, porque el régimen, dis
ciplina y gobierno de los estable
cimientos destinados á estos tra
bajos no, había llegado á alcanzar 
la regularidad que en ellos se ha 
introducido en estos últimos años; 
y sin embargo, con penados se 
egecútaron obras tan importantes 
como las carreteras de Motril v 
de Vigo, los canales de Castilla* 
de Urgel y de Isabel II, el puerto 
de Tarragona y muchas otras de 
gran consideración. Hoy la admi
nistración de los presidios es más 
perfecta, el régimen se ha suavi-! 
zado como todas las costumbres 
públicas, la vigilancia de la Di
rección es continua por la facili
dad de visitar los establecimien
tos, y esto hace que los mismos 
confinados prefieran ocuparse en 
los trabajos de obras públicas.á 
vivir en la ociosidad en los edifi
cios del ramo, sufriendo las pe
nalidades consigniimles a la aglo
meración p incapacidad (Je 
dichos edilicios hace ineyj^able.

* El Mínisirp que l¡e^ el honor 
de dirigirse en momcnlo á 
V. M. cree, en vista de los datos 
y noticias <]ue ha exauriuado, que 
pódrán destinarse á esta cíase de 
trabajos. 5.000 cpRÍin^dos á auie- 
nes el Código y la ley de 18 de 
Julio último imponen furzosainen- 
te este deber, alcanzando de este 
modo rebajar en una gran parle 
los gastos del ramo, y guq se 
aqiqenlaría aquel númeroJiastá 
el de 8.00D si se ofreciese, de 
acuerdo con el Minisleriñ de Gra- 
cía y Justicia, á los de menores

*

condenas que se prestasen volun
taria me ule á ocuparse en dichos 
trabajos, ¡una rebeja equivalente 
á la que se concederá con arreglo 
<i la citada ley á los que pidan 
del nnsmo modo extiugnir sus 
condenas en Africa, porque no 
puede ni debe considerarse como 
agrabacion de pena el hecho de 
que se trata, cuando se manifies
ta solemnemente la voluntad del 
interesado.

La egecucion de este pensa
miento dejará en los presidios ac
tuales la capacidad necesaria fiara 
establecer los talleres á que se re
fiere el proyecto de Real decreto 
que se someterá próximamente a 
Ja aprobación deV. M., y podrá 
conseguir en poco tiempo».el Mi
nistro que suscribe ver realizado 

■ el objeto que se ha propuesto, de 
que .lpsárigresos del ramo, de Es- 
labiecimientes penales sean igua- 
legq los gastos, para que los con
denados á presidio no estén tnan- 
temdosá costa de la población । honrada déla nación, procurando 
al mismo tiempo que se cumplan 

r ¡Pü pénas-como exige la ley, y que 
los confinados aprendan oficios 
.úples. desarrollen sus fuerzas fí
sicas, alimenten su inteltgbecia 
y puedan volver á la sociedad con 
ayunos recursos para continüar 
trabajando y ganar honradamente 
su subsistencia. .

Razones de humanidad aconse- 
: jan que no se saque á subasta es- 

te.servicio, que es además de los 
exceptuados dé tal formalidad, 
según la opinión del Consejo de 

i Estado, por hallarse comprendido 
en el párrafo décimo del art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852; pero el Gobierno no



dejará nada que .desear en cuanto 
á las garantías que puedan exigir
se y á la publicidad de la contra
tación, haciendo en este último 
punto que el acto de la adjudica
ción sea más solemne, y en lodo 
lo posible semejante al de las su
bastas que se celebran con arreglo 
al mencionado Real decretode27 
de Febrero de 1852, única regla 
á que se sujetan en btmalena to
dos los centros del Estado.

Corí los nobles fines expuestos 
tiene el Ministro que suscribe el 
honor de someter á la aprobación 
<lc V. M. ei siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid 15 de Mayo de 1867. 
—Señora.-A. L.R. P. de X. M. 
—Luis González Biabo.

Real decreto.
Conformándome con lo pro

puesto por el Ministro de la Go: 
bernacion, de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros 
y oido el del Consejo de Estado 
en pleno,

• Vengo en decretar lo siguiente:
AiT. único. Se autoriza ál Mi

nistro de la Gobernación para (pie 
pueda conceder á las compañías 
de ferro-carriles ó • á cualquiera 
otra empresa qué tenga con tras
tada con el Gobierno Ib constrñc- 
cion de obras púljlicns* lodos los 
penados que según el Código y-la 
ley de 18 de Julio último puedan 
destinarse á esta clase dé trabajos 
bajo las bases y condiciones si
guientes: ■ ■
* 1.a Con los penados qué se 
concedan por virtud de esta auto
rización se establecerán presidios 
y destacamentos cuya1 población 
penhl no bajará de ‘200 ni eteede- 
rá de 5000 individuos1. ' ’

. 4 El régimen, gobierno y
disciplina de estos establecimien
tos, asi como también la manu
tención, vestuario y bquipá de tés 
penados, dependerán- y correrán 
á cargo de la Dirección general 
de Establecimientos pedales:

3.4 El personal de la Plana 
mayor y menor de los presidios y 
destacamentos que se establezcan 
se determinará encada caso par
ticular por medio de una Real 
orden.

4/ La horas de trabajo para 
los penados serán 8 en los meses 
3esdei5 de Octubre hasta 15 de 
Mai7.o, y 10 en ios restantes de! 
año. Las de empezar y terminar 
las faenas, así como el tiempo de 
duración de los descansos inter
medios; las fijará el Director ge
neral de establecimientos penales 
ovendo préviamente en cada caso 
á las empresas concesionarias.

5.* Será de cuenta de esta el 
proporcionar edificio para aloja
miento de los presidios ó desta-

camentos que so establezcan con 
.todas las dependencias que en 
ellos sean necesarias, asi como 
también para el de la fuerza pú- 

. blica que custodie á los penados. 
I La situación y condiciones de estos 

edilicios las determinará en cada

vengarán el jornal por entero. Si 
las horas ocupadas por los pena
dos llegasen á dos y tres en las 
respectivas estaciones, las empre
sas abonrlrán solo medio jornal 
por individuo.

iSL Cada seis me^es deberá 
practicarse un reconocimiento fa- 
cultaLivo de los penados destina- ; 
dos á trabajar en las obras, y se 1 
retirarán del presididos que fue- ¡ 
ren Jecbi'rádós inútiles para los 
trabajos, siendo de cuenta de las ' 
empresas ios gastos de su con
ducción á los presidios mas próxi
mos.

15. Los penados que se con
cedan á las Empresas, ¿o podrán 
trabajar en compañía de jornale
ros libres, y los ingenieros y em
pleados de aquellas no podrán 
egercer sobre los penados mas 
autoridad que la indispensable 
para la dirección de los trabajos^ 
sin que puedan imponerles cas- 
ligos'ni concederles recompensas.

14, , Al terminar la,.concesión 
Tiecba a uná empfésa serán de su 
cueñíá los' gastos de traslación dé 
los penados que se hallasen en 
el presidió, y del njoviliarip y 
útensiiió existente en el mismo

caso la Dirección general del ramo 
de acnérdo con las empresas con- 
césionqrias.

u.Akt Será obligación de la§ 
mismas empresas proveer á los 
presidios ó destacamenutos que 
se establezcan de! móvil ¡ario y 
utensilio que necesitaren para sus 
oficinas, enfermería, cocina y ca
pilla, asi como también de todas 
¡as líorrairiieutas y útiles necesa
rios ^átalos trabajos. La Direc 
ción general del ramo podrá sin 
embargo destinarles los efectos de 

I utensilios que no la sean por el 
momento necesarios en otros 
establecimientos pero en uno y 
otro caso dichas empresas tendrán 
siempre la obligación dé mantel
ner en buen estado los expresados 
níoviliario y ulerísilio/que habrán 
de quedar á beneficio (le la Direc
ción al terminar el contrato.'.

7.* También será ol.digácíW 
de las (mipresas concesionarias el 
satisfacer Ibs gastos que ocasione 
la conducción en cuerda o por 
riar <S p^r* ierro-carriles de lo!s 
j'cnados (pie se la destinan de%- 
de los presidios en que se líálleh

! a! ipie hiibieYc de establecerse. ■
•' '8.a Las ^emp^ésas1 sauyfaráh 
los pi:j<es ¿i gratificaciones (¡ue de-1 
vengan la' fuerza pública que cus
todie a fos [penados en los ¡iresi- 
dios y destacamentos que se esta
blezcan.

D .e I^úálménld sálisTárán en 
el rfjísmb conté pío de gratificaron . 
la rtíitad' c!érhqbét*qné '1 disfrú 1 an 
¡en los pi'.'sídios de 2.a (dasc, ei 
Coniandante. Ma^ói1, Ayiidantés 
y Fi'rri'des, y otra cantidad igual 
al liabm’ (]iie disfrutan en los 
mismos presidíos los médicos, ca
pellanes y coy,'aluces.

10. Sat'.sfarán asimismo las 
Empresas en concepto de jornal 
por cada peñado y dia útil de 
trabajo'-la cantidad de 295 milé
simas de escudo, cuando menos, 
de lo cual podra entregarse á los 
penados la parte que S. M. se 
digne señalarles ingresando el 
resto en las cajas del Tesoro pú-

1 blico.
11. No devengarán el jornal

que se determina en la preceden
te condición los penados enfermos 
que no puedan trabajar, ni tam
poco losdemásdel Establecimien
to en los dias en que no se traba
je; pero cuando se ooupén en las 
faenas á qué estén destinados nías 
de tres horas y media durante los 
meses de invierno, y de cuatro 
y media, en los de verano, de- 

ó no lo verifican con entera pun
tualidad ó no exigen de los intere
sados el talón del aviso con su re
cibo al pié, ó prescinden de la de
volución á dicha oficina, por con
siderar estos recibos de ningún 
valor: y originándose de tal proco- 
ceder reclamaciones enojosas tan
to para los i ule rosa dos, como pa
ra la Administración, he,acorda
do prevenir á los indicados funcio
narios que en lo sucesivo y en el 
mismo día en que reciban dichos 
avisos los entreguen á las perso
nas á quines se dirigen exigiendo 
délos mismos que firmen los re
cibos de los correspondientes ta
lones y devuelvan estos porel pri
mer correo á la expresada Admi
nistración; pues de lo contrario, 
y tan pronto como llegue á.mino-

I ticia que alguno de los Alcaldes 
de osla provincia no cumple las 
prescripciones de esta circular, 
le impondré el castigo que merez
ca una falta qué red un da en pér- 
juiciode Iqs.intereses del ^stado.

Zaragoza 14 ue Mayo de 1867.
1 —Antonio deCandalija.

á loá puntos que la píréccLón del 
ramo Te ‘designare.

ía. Los edilicios que bubie- 
reh constrüiuó ó facilitado las em- 
"pr^sas concesionarias para aloja- 
mtentp' dé los penados y las her
ramientas y útiles (pie numeran 
Suministrado para trabajar estos, 
quedaran,a disposición de las mis- 
inas al terminar la concésíon.

16. Las empresa^ que oblen- 
gan ¿pnccsion de penados debe
rán garantizar sus contratos en el 
depósito de una cantidad equiva
lente al importe de los jornales 
que puedan devengar durante dos 
meses los penados que se le con
cedan, formalizando su obligación 
por medio de la corréspondiénte 
escritura pública, y siendo de su 
cuenta lodos los gastos que con 
esti1 motivo se ocasionen.

Dado en Palacio á 15 de Mayo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El tiiinistrq de la 
Gobernación, Luis GonzálezBrabo' i > ■ . s • • ■

Circular. .

La Secretaría del Ayuntamiento 
coRstiluciqnal del pueblo de Osera 
en esta provincia", dotada con el suel
do de 500 escudos anuales se halla va
cante por dimisión del que la de
sempeñaba. .

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley dé 8 de Enero dé 
1845 y en .el 2.° del Real decreto de 
49 de "Octubre dé Í85"i se ánimeia en 
esté Boletín Oficial y Gaceta de Ma
drid á fin de que los que-deseen ob
tener dicho destino presenten sus s q - 
licitudes cfocumenladas al Alcalde 
presidente . de aquella corporación 
municipal dentro dé!' término de 30 
diasá conta^desde él en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos. ; : -

Zaragoza 11 de Mayo de 1867.1— 
Antonio de Candalíja. ■

GOBIERNODK LA 
provincia de Zaragoza.

Circular.

Ha llegado á mi conocimiento 
que alguno's Sres. Alcaldes dees- 
la provincia áquienes dirige avisos, 
la Administración de Hacienda 
pública para que los entreguen á 
compradores de fincas del Estado,

Cxmdar.

La dirección general de rentas es
tancadas y. Loterías con fecha 4 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo" eslraordinario cele
brado en este día para adjudicar ü r  
premio caducadode 250 escudos con
cedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.° Rosa Miralles hija de 
D7 zXgustin, miliciano nacional de N i- 
naroz muerto en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 8 de Mayo de 18G7. 
—Antonio deCandalija.

D. Timoteo Diéz, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.
Por el presente se anuncia el 



fallecimiento intestado del pres
bítero D. Mariano Nicuesa, ocur
rido en la villa de Ruesta el día

de Marzo de 1852, y se llama 
á los qne crean con derecho á he
redarle para cpie en el término de 
20 días, contados desde la inser- 
cion de este edicto en el Boletín 
oíicial déla provincia, comparez
can á deducir sus pretensiones en 
QSlc juzgado y espediente promo
vido en virtud de dicho abintesta
do por D. Salvador Nicuesa, her
mano del I). Mariano único que 
hasta la fecha ha comparecido, 
- Dado en la villa de Sós á i 6 de 
Mayo de 1897.—Timoteo Diez.— 
Por su mandado Silvestre Iso.

1). Jacinto Antonio Lope, Secrc* 
tario del Juzgado de paz de lá 
villa de Alagon.

Certifico: que en el juicio ver
bal civil que se mencionará reca
yó la semencia definitiva, que co
piada á la letra con la diligencia 
de pronunciamiento dice así.

Sentencia. — En la villa de Ala
gon dia 7 de Diciembre de 1865: 
En el juicio verbal en él habido én 
este Juzgado de paz entre parles 
de la una D. Mariano López, de
mandante y de la otra Juan Duar- 
té, demandado no comparecido, 
sobrepago de cantidad metálica, 
siendo ambas parles vecinos de la 
presente villa. - ■

Resultando qne el actor ha pe
dido el pago por el demandado de 
la cantidad de -544 rs. vn. como 
resta de mayor canljílail según, un 
pagaré que presentó firmado por 
dos individuos que dicen sér tes
tigos y firman por el otorgante 
Duarte, cuyo documento privado 
¡leva el sello correspondiente; y 
venció en 1 2 de Octubre de este 
presente año, que el demandado 
no ha comparecido apesar de ha
ber sido citado el dia anterior en 
la persona de su madre, y en la 
casa en que se dice habitar el 
Duarte. >

Considerando que el documen
to presentado es de los qne tienen 
aparejada ejecución si se recono- 
ctm bajo juramento ante autori
dad judicial y que la no presen
tación en esta ciase de juicios da 
lugar á la rebeldía según el artí
culo 1175de la ley de Enjuicia
miento civil. Vistos este artículo, 
el 1176 y sus correlativos de la 
citada ley.

Fallo: Que debo declarar y de - 
claro que Juan Duarte demandado 
es rebelde en este juicio y en tal 
calidad le condeno al pago de 544 
reales vn. al demandante D. Ma
riano López, y al de todas lascoslas 
y gastos de este espediente y sus 
resultados reservando el derecho

D.1 Catalina Celeslim), ambu
lante quincalla, 9 eses. 964 mis.

D. Francisco Herrero, id. do 
porcelana, 9 eses. 964 mis.

I). Pedro Sorra y Serra, trafi
cante en trapos, papel ele., 11 es
cudos 872 mis.

0. Pió Milian, tienda de ultra
marinos, 54 eses, 527 mis.

I)/Carmen Castro, chamarile
ra, 15 eses. 125 mis.

D. Elias Aguilar, buñolero, 8 
escudos 481 mis. 1 1 ■

D. Francisco Gapdevila, quila 
manchas, 8 eses. 481 mis.

D.a Lucía Monlerde, puesto de 
pan, 8 eses. 481 mis.

I). Francisco Bros, idem, 8es
cudos 481 mis.

D. José Maria Ruiz, empresa- 
■ rio de diligencia^, 41 eses. 694 
milésimas. :

D. Antonio Rodríguez, casa de 
huespedes, 11 eses. 872 mis.

D. Mariano Carceller, tienda de 
aguardiente, 57 eses. 750 mis.

Mr. Godriu Francisco, fotógra
fo, 56 eses. 549 mis. ■" ■ • -

D.' Maria Pérez, chamarilera, 
11 eses. 812 mis. ■

, D. Casimiro Gapdevila, ropa-
’ vegero, 9 eses,871 mis.

D. Manuel Solanas, barbero, 10 
escudos 070 mis. - .

■ 1). Elias Aguilar, tienda de to
cino, 44 éíics. 598 mis.

D. Manuel Lapey^ puesto de 
tocino, 8 cíes. 999 mis.

I). Cristóbal Milian,"mesa de • 
villar, 47 esc^. Í50 mfs!

D. Mariano Porta, lienda de I 
. a'gúArdiente*, 76 ésbs‘. 754 mis, ¡'

D.a Anlohiá Casñhová/ preéla- 
mista, 196 eses. 410 mis.

' D,. Felipe Vidal, Hguhrdienlés, 
55 eses. 674 mis.

D. Lorenzo Ferrer, carpintero, 
4eses. 711 mis.

1). José Mas, bojaletóro, 6és- 
cudos 751 mis.

I). Joaquín Onrues, sillero, 7 
éícudos.

D.* Pascuala Cabrera, tienda 
de aguardiente, 7 eses. 671 mis.

1 D? Andresa Daína, pescadera, 
8 escudos 550 mis.

1) . Antonio Bernal, sombrere
ro, 19 escudos 185 mis. '

D. Gregorio Sebastian, tienda 
de tocino, 19 escudos '519 mis.

D. Mariano Mañero, id. de 
aguardiente, 19. escudos 239 mi
lésimas.

D. Angel Cano, id. 19 escudos 
251 mis.

D. Buenaventura Terrado, bar
bero, 5 escudos 955 mlsí.

D. Martin Domingo, All^arde- 
ro, 2 escudos 827 mis. ,

D. Pedro Rodrigo, puesto de 
tocino, 5 escudos 415 mis. '

José Ce la ya, Agente negocios, 
IB escudos 510 mis. - , J -ni

D. Mariano Asensio, asentista

al Duarte si cree tenerlo para que . 
pueda ejercitarlo en la funha es- i 
tablecida en la citada ley para los 
declarados rebeldes no cilados en 
persona. Debiéndose nolificar es
ta sentencia á cada una de las par
tes según sus respectiva cal .dad 
siéndolo el demandante como 
comparecido y al demandado co
mo rebelde. Y por esla mi defini
tiva sentencia asi lo pronuncio, 
mando y firmo, Felipe Blasco.

Pronunciamiento. En la villa 
de Alagon dia 7 de Diciembre de 
1865: el Sr. Don Felipe Blasco 
primer suplente de Juez de paz, 
egerciente jurisdicción, por hule 
mi el Secretario dió, pronunció 
y firmó la anterior semencia de
finitiva de que certifico.=Jacinto 
Antonio Lope.

Asi es de Ver y resulta del pre
citado expediente á que me refie
ro. Y para que conste en virtud 
de lo mandado en el art. 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, doy 
y firmó la présenle en este pliego 
del sello judicial de 2 rs. que es 
el que le corresponde, con auto
rización del Sr. primer suplente 
de Juez de paz y sello tle este juz
gado, en Alagon á 9 de Diciembre 
de 1865.—Y/ B.0—El primer 
suplente de Juez de paz, Felipe 
Blasco. = JacinJo Antonio Lope.

- ~; t í ■ . ■ *—¡
ADMINISTRACION

de Hacienda pública de la provincia ,

El Sr.'GoBcrnaTíof de la pro- 
viñeia conformándose con el pa
recer de esla Administración ha 
acordado por resolución de 28 de 
Merzo úllimo declarar fallidos por 
la contribución Industrial y de 
Cbmércio respectiva al año 'éco- 
nómico de 1864*65’ á los indivi
duos y por las cantidades que se 
espresarán que resultan insolven
tes en los espedientes de dicho 
año, presentado por el Recauda
dor de contribuciones de la capi
tal para su examen y aprobación.

D. Bernardino Cecilio y Com
pañía, tienda de aguardiente, 4 55 
escudos 620 mis.

Dou Narciso Pilarde, ídem de 
aguardiente, 76 eses. 956 mis.

D. Francisco Barga, id. id 76 
escudos 956 mis.

I). Ignacio Abenia, Corredor de 
fincas, 48 eses. 685 mis.

Sres. Dardall y Gabin, fotógra
fo, 48 eses. 685 mis.

D. Luis Calvo, hosterero, 9es
cudos 425 mis.

I).8 Maria Perez, puesto de pes
cado, 15 eses. 705 mis.

D. Juan Serrano, traficante en 
trapos, TI eses. 872 mis.

1)/ Maria Giménez, puesto de 
licores, 11 eses. 872 mis.

provisiones, 82 escudos 522 mi
lésimas. ■ i.: ; < n '

I). Tomás Cervino/ id.6 escu
dos 789 mis..

D. Martin Domingo, Albarde- 
ro, 1 escudo 109 mis. • . '

Total general 1,589 escudos 
677 mis. ■ < • ’ ’ ' •. ■:

Relación de los Induslrialesque 
resultan insolvenlres en losespe- 
dienlesdel uñoeconómicodel864 
á 65 presentados por los recauda
dores de contribuciones de esta 
capital, para su examen y aproba- , 
cion, cuyos expedientas proceden 
de las altas de Mayo y ■ Junio de 
dicho año. ■

D. Francisco Castro Muñoz, 
aguardentero, 7 escudos 942 mi
lésimas. ■

D. José Bonento, ojalatero, 1 
escudo 211 mis.

D. Fernando Fustero, Abace- 
■ ría, 1 escudo 750 mis.
Total, 10 escudos 905mls.

Lo que' so hace saber por medio 
de este periódico oficial á losefec- 
los prevenidos en la disposición 
9.a de la circular de 26 de Junio 
de 1856.

Zaragoza 7 de Mayo de 1867.— 
Ventura déla Peña.

__

La Dirección general de con
tribuciones con fecha 7 del actual 
me dícó lo Srguiéñle':

El E-;cnio. Sr. Minislro de 
Háciéndh ha comunicado á esta 
Dirección genera! con 1 fecha 50 
de,Abril úlíimo la’ Real orden si-' 
guien te:
* limo. Sr; He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.J dé la cotisuita 
elevada por V. 1. proponiendo la 
adopción de las médicas necesa
rias para hacer efectivos los des
cubiertos que existen en favor 
del Tesoro por cuncesionos de ho
nores de empleos de la Adminis- 
Irticion pública, y conformándose 
S. M. con el informe emitido por 
la Dirección general de contabili
dad, se ha servido disponer que 
sin perjuicio de exigir los dere
chos de espedfoion de los corres
pondientes diplomas con arreglo 
á lo mandado en el Real decroto 
de 25 de Enero de 1856, en aque
llos casos en que los honores se 
confieran á individuos, que no per
tenezcan á las diversas carreras 
del Estado, se cobren solólas que 
designa la Real orden de 21 de 
Marzo de 1865 cuando se trate 
de empleados públicas. l)e Real 
orden lo digo á V. S. para su in- 
lehgeBcia y efectos correspondien
tes, Y al. comunicarla á V. S. la 
Dirección para los propios fines, 

1 le encarga, l.° que publicando la 
presente disposición en el Boletín 
oficial, de que remitirá un ejem-



a
piar, y dirigiéndose particular
mente áJosjHiercsados residen
tes en esa provincia, cuyo domi
cilio leí sea conocido, y á quiches 
aquella comprende, les haga en
tender ^úe si-en el término im- 
prorogablede lres meses contados 
desde que la misma se inserteiCn 
la «Gaceta», no han satisfecho los 
derechos devengados por los ho
nores de empleos de las-carreras 
civiles que les están otorgadas, se 
declararán sin efecto las conce-. 
siones, publicándose en los pe
riódicos oficiales; y 2.° que para 
la aplicación de la citada Real or
den de 21 de Marzo de 1865, ten
ga presente esa dependencia que 
la medió anata que deben satisfa
cer los Empleados á quienes com
prende, consiste en la octava par
te de la diferencia que resulte teñ
iré el sueldo mayor de la catego
ría efectiva en que figuren y el 
inferior de la de los honores con
cedidos. * ' < . . .

Zaragoza 17 de Mayo de 1867. 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña. ■

Junía provincial de Beneficencia de 
Zaragoza.

No habiéndose presentado pro 
posición qlguua en la subasta ce
lebrada en este dia para el surti
do de jabón á los establecimien
tos provinciales de Beneficencia de 
esta capital durante lodo el próxi
mo año económico , se anuncia 
una segunda licitación - para el 
día 28 del presente mes á la^ il 
de la mañana en la^ala de .Juntas 
dol Hospital de Nlra. Srat de Gra
cia, bajo el pliego de condiciones 
que se' halla de manifiesto cu la 
iSecyelaría deísta Corporación si-. 
M^en el referido Hospital. Zara
goza 8 de Mayo de 1867.—El Pre- 
widente, Antonio de Candalija.— 
Ramón María Urgelles, Secreta
rio.

. Subasta voluntaria.
- ■ Ante el Juzgado de Pina y en 
su sala audiencia se pondrá en 
venta el Miércoles 22 del actual á 

de su mañana,'un acampo 
•lenominado de- las Peñelas sito 
em los términos de esta villa,-par-' 
tida.de Earlcd «le 215 cahíces 7 
anteas.y 8 almudes, confronta 
cdn monte blanco, con acampo del 
Charco y camino de Caslejon, con 
monte de- La Almolda y Vallra- 
vcscra,- por tipo de 552Ó0 reales 
vellón en alza en (jue ha sido lasá- 
do.- en la que no dé1 admitirá pos- । 
tura inferior y será de cuenta del 
rcrnHtonte satisfacer á la Hacienda 
los tres plazos que resultan impor

tantes 15500 rs. vn. hasta su 
completo pago, los que se dedu
cirán de la cantidád.enquequeda- 
re remalado, así eomo los gastos 
de subasta y otorgamiento de es
critura.. 2

El repartimiento de la contri
bución territorial. del pueblo de 
Tosos, correspondiente al año 
económico de 1867 á. 1868, se 
halla, expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución lerrilorral del pueblo i de 
Urrea de Jalón, correspondiente al 
año económico de 1867 á 1868, se 
halla expueslaal público én la Se

' cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri-, 
bucion territorial del pueblo de 
Gallur, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría,del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

. Arriendo de yerbas.

En el dia 10 de Junio próximo 
á hora de las 8 de su mañana, se 
proceden! a| arriendo por un año 
é invernada de l.e de Noviembre 
del corriente año, al 5 de Mayo 
de 1868, dq la pastura de las yer
bas de las dehesas alta y baja, si
tas en La Zaida, de la pertenencia 
del Excmo. Sr. Duque de Villaher- 
mosa. El acto tendrá lugar ep Sás- 
lago. ante la presencia de D. Ma
nuel Torres, apoderado de S. E. 
conforme al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
casa habitación del mismo. 5 

,! El repartimiento; de la contri
bución territorial de la villa de 
Mequinenza,: correspondiente, al 
año económicode¡ 1867 á 4868, 
se halla, expuesto al público en la 
Secretaría del UAyunlamienlo por 
término de ocho dias.

En la imprenta de este pe
riódico, se yi nden los repartos 
de territorial, consumos y sub
sidio, como ¡¿ealmeute los re
cibos talonarios qup han de 
acompañar á los mismos; y la 
nueYa ley de consumos todo a 
precios sumamente arreglados.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mayo de 1867.

Ffidoría de - provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador qué suscri
be, en los dias que á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército. -

Zaragoza 9 de Mayo de 1867.—El administrador, Pedro Machio.
V.° B.’—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre.? del cahíz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

’■ Escudos.

Trigo.
6 Zaragoza. Casimiro Arjol. 65 24 5 656 18 500
« id. Pablo Sánchez. 69 36 o 350 17 500
« id. Mariano Parle. 209 12 5 365 17 550
« id. Miguel Gorriz. 230 24 5 656 18 500
K id. Benito Andrés. 126 36 o 656 18 500

Cebada

8 id. Agustín A hala. 100 1 875 6 230
3 id. Romualdo Rabí nal. 83
5 id. Joaqui Serrano. 466

P." de la ar-
Paja. qq. mis. roba casi.*

3 id. Juan Maynar, 63 09 0 870 0 100
5 id. Miguel Monviela. 92 68
6 id. Victorii.o Artal. n 49
7 id. Benigno Alvarez. 90 85

id. Hermdo.. bzquerra. 48 30
8 . id. Rudesindo López. 10U 85
9 ' id. Juan Iglesias. 79 70

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mayo de 1867.

Factoría de nlensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suseníe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

-• . Zaragoza 16 de Mayo de 1867.=El Oficial primero ailministrador, Nicolés 
Lambam.—V.** -B.e-=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Dias.

Pueblos ., 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre - * 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medid» 
del país.

J ceite.

13 Zaragoza. Escolástico Agustín.

i . Carbón.

200 litros., á 0‘4G4mls, á 63 re. arfe.
i. ‘ '

H id. Luis Anzano. 4000 kilóg. a 0‘040 id. á 4*96 c. iíL

Imprenta de Antonio Gallifa.


